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DECRETO NO 0025 

   

Visto el Doctor Roberto Fabio COLA NTONI, Legajo N° 14688/1, so-
licita Licencia Anual en el periodo comprendido entre los días 2 al 19 de Enero de 2007 
ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario autorizar la firma del despacho del Centro 

Afamdas al Seíior Subsecretario de Salud, Doctor A!fredo Héctor 5UAEZ, Legado N° 
13305/0, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
o 
	

DECRETA 

Artículo 1°. -  Nómbrase sin perjuicio de sus funciones en el periodo comprendido 

entre los días 2 al 19 de Enero de 2007 ambas fechas inclusive, al 5eíor 
Subsecretario de Salud, Dr. Alfredo Héctor 5UAEZ, Legajo N° 

13305/0, a cargo de la firma del despacho del Centro Atamdos; Jurisdic-

ción 1, Subjurisdiccián 06, Actividad Central 01, Oficina 633, por los mo-
tivos expuestos en & exordio.- 

Artículo 20 .  - El presente será refrendado por ¡os Secretarios de Gobierno y de Salud.- 

Artículo 30 Comuníquese a quienes corresponda, insérTese en el RegisTro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, Secretarías de: Gobierno, General, Eco-

nomía y Hacienda, Privada, de Obras Públicas, de Servicios Públicos, Sa-

lud, Desarrollo Humano y de Educación y Cultura, Tribunal Municipal de 
Faltas, Subsecretaría de Prensa y Difusión, Dirección General de Perso-

nal, Dirección Contaduría General, Dirección General de Atención Medica, 
Departamento Ceremonial y Audiencias y archívese.- 

DR. PA5ÇA!,Ai]QNI4A$Rtt?' 
>E1  'W 	DE SALUD 
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